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INTRODUCCIÓN:INTRODUCCIÓN:
Asignatura del título de Técnico Superior en Documentación y Administración Asignatura del título de Técnico Superior en Documentación y Administración 

Sanitarias (RD 768/2014, de 12 de septiembre) que sustituye al título de Técnico Sanitarias (RD 768/2014, de 12 de septiembre) que sustituye al título de Técnico 
Superior en Documentación Sanitaria (RD 543/1995, de 7 de abril).Superior en Documentación Sanitaria (RD 543/1995, de 7 de abril).



● Denominación: Documentación y Administración Sanitarias. Denominación: Documentación y Administración Sanitarias. 

•Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.

•Duración: 2000 horas.Duración: 2000 horas.

Familia Profesional: Sanidad.Familia Profesional: Sanidad.

Competencia general: Competencia general: “La competencia general de este título consiste en 
definir y organizar procesos de tratamiento de la información y documentación clínica, 
extrayendo y registrando datos, codificándolos y validando la información, garantizando 
el cumplimiento de la normativa, así como intervenir en los procesos de atención y 
gestión de pacientes y de gestión administrativa en centros sanitarios”.

Competencias profesionales: Entre otras competencias incluidas en el RD Competencias profesionales: Entre otras competencias incluidas en el RD 
“Ejecutar tareas administrativas en la gestión de las áreas asistenciales y no “Ejecutar tareas administrativas en la gestión de las áreas asistenciales y no 
asistenciales de los centros sanitarios”.asistenciales de los centros sanitarios”.



BLOQUE A: GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA.BLOQUE A: GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA.
Docente: Ernesto Estévez Rial.Docente: Ernesto Estévez Rial.

a) Breve introducción al sistema sanitario español:a) Breve introducción al sistema sanitario español:
● Organización del sistema sanitario español y gallego. Ley General de Sanidad y Ley de Sanidad de Organización del sistema sanitario español y gallego. Ley General de Sanidad y Ley de Sanidad de 

Galicia. El Sergas.Galicia. El Sergas.
● Cartera de servicios de un centro sanitario: Público, privado, de atención primaria y especializada:Cartera de servicios de un centro sanitario: Público, privado, de atención primaria y especializada:

● Caracterización y planificación de carteras de servicios.Caracterización y planificación de carteras de servicios.

b) Gestión de RRHH en las empresas sanitarias:b) Gestión de RRHH en las empresas sanitarias:
● Tipos de empleadores del sector sanitario.Tipos de empleadores del sector sanitario.
● Ofertas públicas y privadas de empleo en el sector sanitario. Acceso a la función pública. Carrera Ofertas públicas y privadas de empleo en el sector sanitario. Acceso a la función pública. Carrera 

profesional.profesional.
● Puestos de trabajo en el sector:Puestos de trabajo en el sector:

● Organigramas tipo.Organigramas tipo.
● Métodos y procesos de selección.Métodos y procesos de selección.
● Contratación laboral en el sector sanitario.Contratación laboral en el sector sanitario.

● Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos.Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos.
● Documentación de los procesos de contratación y gestión laboral.Documentación de los procesos de contratación y gestión laboral.



BLOQUE A: GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA.BLOQUE A: GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA.
Docente: Ernesto Estévez Rial.Docente: Ernesto Estévez Rial.

c) Gestión de RREE en las empresas sanitarias:c) Gestión de RREE en las empresas sanitarias:
● El presupuesto: Concepto y características. Principios.El presupuesto: Concepto y características. Principios.
● Aprovisionamiento de centros sanitarios. Costes:Aprovisionamiento de centros sanitarios. Costes:

● Procesos y sistemas de control.Procesos y sistemas de control.
● Identificación de fuentes de suministro y búsqueda de los proveedores potenciales.Identificación de fuentes de suministro y búsqueda de los proveedores potenciales.
● Aplicaciones informáticas de gestión y seguimiento de proveedores.Aplicaciones informáticas de gestión y seguimiento de proveedores.
● Documentación del proceso de aprovisionamiento.Documentación del proceso de aprovisionamiento.
● Comisiones de compras.Comisiones de compras.

● Los contratos administrativos: naturaleza, caracteres y clases.Los contratos administrativos: naturaleza, caracteres y clases.



a) Breve introducción al sistema sanitario español:a) Breve introducción al sistema sanitario español:

● Organización del sistema sanitario español y gallego. Ley General Organización del sistema sanitario español y gallego. Ley General 
de Sanidad y Ley de Sanidad de Galicia. El Sergas.de Sanidad y Ley de Sanidad de Galicia. El Sergas.

● Cartera de servicios de un centro sanitario: Público, privado, de Cartera de servicios de un centro sanitario: Público, privado, de 
atención primaria y especializada:atención primaria y especializada:
● Caracterización y planificación de carteras de servicios.Caracterización y planificación de carteras de servicios.



INTRODUCCIÓN:INTRODUCCIÓN:

El sector salud o la sanidad es: El sector salud o la sanidad es: el conjunto de el conjunto de bienesbienes y  y serviciosservicios encaminados a preservar  encaminados a preservar 
y proteger la y proteger la saludsalud de las personas. de las personas.

La salud (del La salud (del latínlatín salus, -utis)  es un estado de bienestar o de equilibrio que puede ser visto  salus, -utis)  es un estado de bienestar o de equilibrio que puede ser visto 
a nivel subjetivo (un ser humano asume como aceptable el estado general en el que se a nivel subjetivo (un ser humano asume como aceptable el estado general en el que se 
encuentra) o a nivel objetivo (se constata la ausencia de enfermedades o de factores encuentra) o a nivel objetivo (se constata la ausencia de enfermedades o de factores 
dañinos en el sujeto en cuestión). El término salud se contrapone al de dañinos en el sujeto en cuestión). El término salud se contrapone al de enfermedadenfermedad, y es , y es 
objeto de especial atención por parte de la objeto de especial atención por parte de la medicinamedicina y de las  y de las ciencias de la saludciencias de la salud..

Según la OMS (1947) “La salud es un estado de bienestar físico, mental y social, y no sólo Según la OMS (1947) “La salud es un estado de bienestar físico, mental y social, y no sólo 
la ausencia de enfermedad o dolencia”.la ausencia de enfermedad o dolencia”.
Tenemos por tanto dos vertientes: positiva: bienestar físico, mental y social. Negativo: Tenemos por tanto dos vertientes: positiva: bienestar físico, mental y social. Negativo: 
ausencia de enfermedad.ausencia de enfermedad.

https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Salud
https://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Medicina
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencias_de_la_salud


INTRODUCCIÓN:INTRODUCCIÓN:

Art. 43 Constitución:Art. 43 Constitución:

  1.- Se reconoce el derecho a la protección de la salud.1.- Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

  2.-Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las 2.-Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

3.- Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Así mismo 3.- Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Así mismo 
facilitarán la adecuada utilización del ocio.facilitarán la adecuada utilización del ocio.



Tipos de asistencia o sector sanitario:Tipos de asistencia o sector sanitario:

● La asistencia sanitaria universal, La asistencia sanitaria universal, asistencia sanitaria pública,asistencia sanitaria pública, asistencia de salud  asistencia de salud 
pública o sanidad pública hace referencia al acceso a asistencia sanitaria completa pública o sanidad pública hace referencia al acceso a asistencia sanitaria completa 
y la y la salud públicasalud pública de todos los residentes de un país o región geográfica o política  de todos los residentes de un país o región geográfica o política 
sin importar su capacidad sin importar su capacidad económicaeconómica, situación personal. La asistencia sanitaria , situación personal. La asistencia sanitaria 
universal responde a la demanda del derecho a la salud.universal responde a la demanda del derecho a la salud.

● La asistencia sanitaria privadaLa asistencia sanitaria privada: que tiene como fin el beneficio económico : que tiene como fin el beneficio económico 
habitualmente, aunque también hay establecimientos de índole benefico-privado o habitualmente, aunque también hay establecimientos de índole benefico-privado o 
sin ánimo de lucro: iglesia, fundaciones, ongs, cruz roja...sin ánimo de lucro: iglesia, fundaciones, ongs, cruz roja...

https://es.wikipedia.org/wiki/Salud_p%C3%BAblica
https://es.wikipedia.org/wiki/Econ%C3%B3mica


Algunas cifras importantes:Algunas cifras importantes:

                                                 GASTO SANITARIO EN ESPAÑA : GASTO SANITARIO EN ESPAÑA : 
                                                                                                                            El 8,8% del PIB en el 2013 (3,2% provisión privada).El 8,8% del PIB en el 2013 (3,2% provisión privada).

El 9% del PIB en el 2012El 9% del PIB en el 2012
                          
    MEDIA OCDE: 8,9%MEDIA OCDE: 8,9%
  ALEMANIA: 11%ALEMANIA: 11%
  FRANCIA: 10,9%FRANCIA: 10,9%

● GASTO PÚBLICO: 71,5%GASTO PÚBLICO: 71,5%
● GASTO PRIVADO: 28,5%GASTO PRIVADO: 28,5%
● GASTO PÚBLICO A FINANCIACIÓN PRIVADA (CONCIERTOS): 11,6%.GASTO PÚBLICO A FINANCIACIÓN PRIVADA (CONCIERTOS): 11,6%.

Fuente: “Análisis de situación 2016” Instituto para el Desarrollo e Integración de la Sanidad



CENTRO SANITARIO (RD. 1277/2003, de 10 de octubre que establece las bases para la autorización CENTRO SANITARIO (RD. 1277/2003, de 10 de octubre que establece las bases para la autorización 
de centros sanitarios):de centros sanitarios):

El conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones en el que profesionales capacitados, por El conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones en el que profesionales capacitados, por 
su titulación oficial o habilitación profesional, realizan básicamente actividades sanitarias con el fin de su titulación oficial o habilitación profesional, realizan básicamente actividades sanitarias con el fin de 
mejorar la salud de las personas. Los centros sanitarios pueden estar integrados por uno o varios servicios mejorar la salud de las personas. Los centros sanitarios pueden estar integrados por uno o varios servicios 
sanitarios, que constituyen su oferta asistencial.sanitarios, que constituyen su oferta asistencial.















a) El sistema sanitario público:a) El sistema sanitario público:

Ley 14/1986, de 25 de abril, Ley General de Sanidad: Creación del SNS que integra todas las estructuras de Ley 14/1986, de 25 de abril, Ley General de Sanidad: Creación del SNS que integra todas las estructuras de 
salud de las C. Autónomas y de las Corporaciones Locales.salud de las C. Autónomas y de las Corporaciones Locales.

Principios básicos:Principios básicos:
● La creación de un Sistema Nacional de Salud.La creación de un Sistema Nacional de Salud.
● El eje del modelo son las Comunidades Autónomas.El eje del modelo son las Comunidades Autónomas.
● SNS se concibe como el conjunto de los Servios de Salud de las Comunidades Autónomas debidamente SNS se concibe como el conjunto de los Servios de Salud de las Comunidades Autónomas debidamente 

coordinados.coordinados.
● Los medios y actuaciones del sistema sanitario estarán orientados prioritariamente a la promoción de la Los medios y actuaciones del sistema sanitario estarán orientados prioritariamente a la promoción de la 

salud y la prevención de las enfermedades.salud y la prevención de las enfermedades.
● Todas las personas tienen derecho a acceder a las prestaciones sanitarias en condiciones de igualdad Todas las personas tienen derecho a acceder a las prestaciones sanitarias en condiciones de igualdad 

efectiva, entanda orientada la política de salud a la superación de los desequilibrios territoriales y sociales.efectiva, entanda orientada la política de salud a la superación de los desequilibrios territoriales y sociales.



Áreas de salud:Áreas de salud:

Demarcaciones territoriales establecidas por las CCAA responsables de los centros en su territorio.Demarcaciones territoriales establecidas por las CCAA responsables de los centros en su territorio.

● Órgano de participación: Consejo de salud del área.Órgano de participación: Consejo de salud del área.
● Órgano de dirección: Consejo de dirección del área.Órgano de dirección: Consejo de dirección del área.

● Órgano de gestión: Gerente de área.Órgano de gestión: Gerente de área.
●



a) El sistema sanitario público en Galicia:a) El sistema sanitario público en Galicia:

Ley 8/2008, de 10 de julio, Ley de Sanidad de Galicia.Ley 8/2008, de 10 de julio, Ley de Sanidad de Galicia.

Catálogo de prestaciones sanitarias (art. 48)Catálogo de prestaciones sanitarias (art. 48)::
● Salud pública (art. 49):Salud pública (art. 49):

Medición niveles de saludo, identificación problemas y riesgos, etc.Medición niveles de saludo, identificación problemas y riesgos, etc.
● Atención primaria (art. 50): Atención primaria (art. 50): 

1º nivel de acceso al sistema, orientador y canalizador, etc.1º nivel de acceso al sistema, orientador y canalizador, etc.
● Atención especializada (art. 51):Atención especializada (art. 51):

Superadas las posibilidades de diagnóstico de la ap, alta intensidad de cuidados, especificidad del Superadas las posibilidades de diagnóstico de la ap, alta intensidad de cuidados, especificidad del 
conocimiento y las tencologías.conocimiento y las tencologías.
● Atención a urgencias y emergencias (art. 52).Atención a urgencias y emergencias (art. 52).
● Atención sociosanitaria (art. 53): enfermos generalmente crónicos.Atención sociosanitaria (art. 53): enfermos generalmente crónicos.
● Prestaciones farmaceúticas (art. 54): medicamentos y productos sanitarios.Prestaciones farmaceúticas (art. 54): medicamentos y productos sanitarios.
● Prestaciones ortoprotésicas (art. 55): productos sanitarios implantables o no que sustituyen una estructura Prestaciones ortoprotésicas (art. 55): productos sanitarios implantables o no que sustituyen una estructura 

corporal.corporal.
● Transporte sanitario (art. 56): cuando exista imposibilidad de usar el transporte ordinario.Transporte sanitario (art. 56): cuando exista imposibilidad de usar el transporte ordinario.
● Productos dietéticos (art. 57): personas con transtornos congénicos y la nutrición enteral domiciliaria.Productos dietéticos (art. 57): personas con transtornos congénicos y la nutrición enteral domiciliaria.



Cartera de servicios centros públicos:Cartera de servicios centros públicos:

Ley 16/2003, de 28 de mayo, Ley de cohesión calidad del Sistema Nacional de Salud.Ley 16/2003, de 28 de mayo, Ley de cohesión calidad del Sistema Nacional de Salud.

● En el ámbito del Sistema de Salud (art. 8): Es el conjunto de técnicas, tecnologías o procedimientos En el ámbito del Sistema de Salud (art. 8): Es el conjunto de técnicas, tecnologías o procedimientos 
mediante los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias. mediante los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias. 

● Acordado por el CISNS y aprobado por RD.Acordado por el CISNS y aprobado por RD.

Clases:Clases:
● Cartera común básica: actividades asistenciales que se realizan en los centros y transporte urgente. Cartera común básica: actividades asistenciales que se realizan en los centros y transporte urgente. 

Financiación pública.Financiación pública.
● Cartera común suplementaria: prestaciones ambulatorias y sujetas a aportación del usuario (farmacia, Cartera común suplementaria: prestaciones ambulatorias y sujetas a aportación del usuario (farmacia, 

ortoprótesis, prod. Dietéticos y transporte no urgente). Financiación mixta.ortoprótesis, prod. Dietéticos y transporte no urgente). Financiación mixta.
● Cartera común de servicios accesorios: actividades o técnicas que no se consideran esenciales y para Cartera común de servicios accesorios: actividades o técnicas que no se consideran esenciales y para 

mejora de una patología de carácter crónico. Financiación total usuario o mixta. mejora de una patología de carácter crónico. Financiación total usuario o mixta. 
● Cartera de servicios complementaria de las comunidades autónomas: Pueden aprobar sus respectivas Cartera de servicios complementaria de las comunidades autónomas: Pueden aprobar sus respectivas 

carteras que incluirán cuando menos, las carteras citadas del SNS.carteras que incluirán cuando menos, las carteras citadas del SNS.



Artículo 12. Prestación de atención primaria
1. La atención primaria es el nivel básico e inicial de atención, que garantiza la globalidad y continuidad de la
atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como gestor y coordinador de casos y regulador de
flujos. Comprenderá actividades de promoción de la salud, educación sanitaria, prevención de la enfermedad,
asistencia sanitaria, mantenimiento y recuperación de la salud, así como la rehabilitación física y el trabajo
social.
2. La atención primaria comprenderá:
a) La asistencia sanitaria a demanda, programada y urgente tanto en la consulta como en el domicilio del
enfermo.
b) La indicación o prescripción y la realización, en su caso, de procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
c) Las actividades en materia de prevención, promoción de la salud, atención familiar y atención comunitaria.
d) Las actividades de información y vigilancia en la protección de la salud.
e) La rehabilitación básica.
f) Las atenciones y servicios específicos relativos a las mujeres, que específicamente incluirán la detección y
tratamiento de las situaciones de violencia de género; la infancia; la adolescencia; los adultos; la tercera edad;
los grupos de riesgo y los enfermos crónicos.
g) La atención paliativa a enfermos terminales.
h) La atención a la salud mental, en coordinación con los servicios de atención especializada.
i) La atención a la salud bucodental.





EOXI;EOXI;

Decreto 168/2010, de 7 de octubre, por el que se regula la estructura organizativa de gestión integrada en el Decreto 168/2010, de 7 de octubre, por el que se regula la estructura organizativa de gestión integrada en el 
Sergas.Sergas.

● Instrumento de organización sin personalidad jurídica propia.Instrumento de organización sin personalidad jurídica propia.
● Ámbito periférico de organización del Sergas.Ámbito periférico de organización del Sergas.
● Políticas de reducción y simplificación de la estructura administrativa.Políticas de reducción y simplificación de la estructura administrativa.
● Estructura:Estructura:

● Órganos unipersonales:Órganos unipersonales:
● Gerencia de Gestión Integrada.Gerencia de Gestión Integrada.
● Dirección de Procesos Asistenciales.Dirección de Procesos Asistenciales.

● Dirección de procesos de enfernmeria.Dirección de procesos de enfernmeria.
● Dirección de procesos con ingreso.Dirección de procesos con ingreso.
● Dirección de procesos sin ingreso y urgencias.Dirección de procesos sin ingreso y urgencias.
● Dirección de procesos de soporte.Dirección de procesos de soporte.

● Dirección de Recursos Económicos.Dirección de Recursos Económicos.
● Dirección de Recursos Humanos.Dirección de Recursos Humanos.
● Gerencia ejecutiva.Gerencia ejecutiva.
● Órganos colegiados:Órganos colegiados:
● Comisión de direcciónComisión de dirección



BLOQUE Nº 2BLOQUE Nº 2
Gestión de RRHH en las empresas sanitarias:Gestión de RRHH en las empresas sanitarias:

● Tipos de empleadores del sector sanitario.Tipos de empleadores del sector sanitario.
● Ofertas públicas y privadas de empleo en el sector sanitario. Acceso a Ofertas públicas y privadas de empleo en el sector sanitario. Acceso a 

la función pública. Carrera profesional.la función pública. Carrera profesional.
● Puestos de trabajo en el sector:Puestos de trabajo en el sector:

● Organigramas tipo.Organigramas tipo.
● Métodos y procesos de selección.Métodos y procesos de selección.
● Contratación laboral en el sector sanitario.Contratación laboral en el sector sanitario.

● Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de recursos Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de recursos 
humanos.humanos.

● Documentación de los procesos de contratación y gestión laboral.Documentación de los procesos de contratación y gestión laboral.



TIPOS DE EMPLEADORES EN EL SECTOR SANITARIO:TIPOS DE EMPLEADORES EN EL SECTOR SANITARIO:

Empresa privada:Empresa privada:    



TIPOS DE EMPLEADORES EN EL SECTOR SANITARIO:TIPOS DE EMPLEADORES EN EL SECTOR SANITARIO:

Empresa pública:Empresa pública: LGS: Sistema Nacional de Salud es el conjunto de los servicios de salud de la CCAA  LGS: Sistema Nacional de Salud es el conjunto de los servicios de salud de la CCAA 
convenientemente coordinadosconvenientemente coordinados



  El sistema sanitario privado bastante concentrado la presencia de tres grandes grupos:El sistema sanitario privado bastante concentrado la presencia de tres grandes grupos:

● Grupos hospitalarios: HM HOSPITALES, QUIRÓN SALUD, VITHAS.Grupos hospitalarios: HM HOSPITALES, QUIRÓN SALUD, VITHAS.
● Hospitales de aseguradoras: ASISA, SANITAS, ETC.Hospitales de aseguradoras: ASISA, SANITAS, ETC.
● Hospitales y clínicas independientes.Hospitales y clínicas independientes.

Fuente: “Análisis de situación 2016” Instituto para el Desarrollo e Integración de la Sanidad

EL 51% DE LAS CAMAS PRIVADAS CORRESPONDEN A GRUPOS 
HOSPITALARIOS, EL 44% A HOSPITALES INDEPENDIENTES Y EL 5% A 
HOSPITALES DE COMPAÑÍAS ASEGURADORAS



● El número de centros médicos ronda los 3000:El número de centros médicos ronda los 3000:
● 63% ambulatorios.63% ambulatorios.
● 17% clínicas de estética.17% clínicas de estética.
● 8% clínicas oftalmológicas8% clínicas oftalmológicas
● 8% diagnósitico por imagen.8% diagnósitico por imagen.
● 5% de reproducción asistida.5% de reproducción asistida.

Fuente: “Análisis de situación 2016” Instituto para el Desarrollo e Integración de la Sanidad



Acceso a la función pública:   Constitución EspañolaAcceso a la función pública:   Constitución Española

Artículo 103 Artículo 103 

1.- La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno 
a la ley y al Derecho.
 
2.- Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con la ley.

3.- La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de 
incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 



Acceso a la función pública:     Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico Empleado público.Acceso a la función pública:     Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico Empleado público.

REQUISITOS GENERALES:  Art. 56 de EBEP.REQUISITOS GENERALES:  Art. 56 de EBEP.
● Nacionalidad española.Nacionalidad española.
● Capacidad funcional.Capacidad funcional.
● Más de 16 años y no exceder de edad de jubilación forzosa.Más de 16 años y no exceder de edad de jubilación forzosa.
● No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquier AP. No haber sido inhabilitado para No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquier AP. No haber sido inhabilitado para 

empleo o cargo público por resolución judicial.empleo o cargo público por resolución judicial.
● Poseer titulación exigida.Poseer titulación exigida.

ORGANOS DE SELECCIÓN:   Art. 60 de EBEP.ORGANOS DE SELECCIÓN:   Art. 60 de EBEP.
● Colegiados, imparciales y profesionales. Tenderán a la paridad.Colegiados, imparciales y profesionales. Tenderán a la paridad.
● No personal político, ni interinos o eventuales.No personal político, ni interinos o eventuales.
● Siempre a título individual.Siempre a título individual.



Acceso a la función pública:     Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico Empleado público.Acceso a la función pública:     Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico Empleado público.

SISTEMAS SELECTIVOS:      Art. 61 de EBEP.SISTEMAS SELECTIVOS:      Art. 61 de EBEP.
● Carácter abierto, libre concurrencia sin perjuicio p. interna. Igualdad de oportunidades entre sexos.Carácter abierto, libre concurrencia sin perjuicio p. interna. Igualdad de oportunidades entre sexos.
● Adecuación entre las pruebas y el trabajo de desempeñar, incluyendo pruebas prácticas.Adecuación entre las pruebas y el trabajo de desempeñar, incluyendo pruebas prácticas.
● Además de valorar la capacidad, se valorarán los méritos que no podrán ser determinantes.Además de valorar la capacidad, se valorarán los méritos que no podrán ser determinantes.
● Las AAPP podrán crear órganos especializados y permanentes para la organización de los procesos Las AAPP podrán crear órganos especializados y permanentes para la organización de los procesos 

selectivos (Escuelas AP).selectivos (Escuelas AP).
● Las pruebas podrán completarse con cursos o periodos de prácticas, pruebas psicotécnicas o entrevistas. Las pruebas podrán completarse con cursos o periodos de prácticas, pruebas psicotécnicas o entrevistas. 

Reconocimientos médicos.Reconocimientos médicos.
● El sistema selectivo será la oposición y el concurso-oposición. Excepccionalmente y mediante ley el El sistema selectivo será la oposición y el concurso-oposición. Excepccionalmente y mediante ley el 

concurso  méritos.concurso  méritos.



Acceso a la función pública:   Ley 7/2007, Estatuto Básico Empleado público.Acceso a la función pública:   Ley 7/2007, Estatuto Básico Empleado público.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO:  Art. 70 de EBEP.OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO:  Art. 70 de EBEP.
● Las necesidades de RRHH, con asignación presupuestaria, se proveerán mediante incorporación de Las necesidades de RRHH, con asignación presupuestaria, se proveerán mediante incorporación de 

personal de nuevo ingreso mediante la Oferta de Empleo Público. Deberá ejecutarse en el plazo de tres personal de nuevo ingreso mediante la Oferta de Empleo Público. Deberá ejecutarse en el plazo de tres 
años improrrogable.años improrrogable.

● Se aprueba por los órganos de gobierno y publicada en el diario oficial correspondiente.Se aprueba por los órganos de gobierno y publicada en el diario oficial correspondiente.



Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.

Art. 5: El personal estatutario de los servicios de salud se clasifica atendiendo a la función desarrollada, al Art. 5: El personal estatutario de los servicios de salud se clasifica atendiendo a la función desarrollada, al 
nivel del título exigido para el ingreso y al tipo de su nombramiento.nivel del título exigido para el ingreso y al tipo de su nombramiento.

Art. 6: Personal estatutario sanitario:Art. 6: Personal estatutario sanitario:
Atendiendo al nivel académico del titulo exigido:Atendiendo al nivel académico del titulo exigido:
➔ Personal de formación universitaria:Personal de formación universitaria:

● Licenciados con título de especialista en Ciencias de la Salud.Licenciados con título de especialista en Ciencias de la Salud.
● Licenciados sanitarios.Licenciados sanitarios.
● Diplomados con título de especialista en Ciencias de la Salud.Diplomados con título de especialista en Ciencias de la Salud.

➔ Personal de formación profesional:Personal de formación profesional:
● Técnicos superiores.Técnicos superiores.
● Técnicos.Técnicos.



Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.

Art. 7: Personal estatutario de gestión y servicios:Art. 7: Personal estatutario de gestión y servicios:
➔ Personal de formación universitaria:Personal de formación universitaria:

● Licenciados universitarios o personal con título equivalente.Licenciados universitarios o personal con título equivalente.
● Diplomados universitarios o personal con título equivalente.Diplomados universitarios o personal con título equivalente.

➔ Personal de formación profesional:Personal de formación profesional:
● Técnicos superiores.Técnicos superiores.
● Técnicos.Técnicos.

➔ Otro personal: categorías en las que se exige certificación acreditativa de los años cursados y de las Otro personal: categorías en las que se exige certificación acreditativa de los años cursados y de las 
calificaciones obtenidas en la ESO o título o certificado equivalente.calificaciones obtenidas en la ESO o título o certificado equivalente.



Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.

Art. 29. Criterios generales de provisión:Art. 29. Criterios generales de provisión:

La provisión de plazas del personal estatutario se regirá por los siguientes principios básicos:La provisión de plazas del personal estatutario se regirá por los siguientes principios básicos:
a) Igualdad, mérito, capacidad y publicidad en la selección, promoción y movilidad del personal de losa) Igualdad, mérito, capacidad y publicidad en la selección, promoción y movilidad del personal de los
servicios de salud.servicios de salud.
b) Planificación eficiente de las necesidades de recursos y programación periódica de las convocatorias.b) Planificación eficiente de las necesidades de recursos y programación periódica de las convocatorias.
c) Integración en el régimen organizativo y funcional del servicio de salud y de sus instituciones y centros.c) Integración en el régimen organizativo y funcional del servicio de salud y de sus instituciones y centros.
d) Movilidad del personal en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.d) Movilidad del personal en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.
e) Coordinación, cooperación y mutua información entre las Administraciones sanitarias públicas.e) Coordinación, cooperación y mutua información entre las Administraciones sanitarias públicas.
f) Participación, a través de la negociación en las correspondientes mesas, de las organizaciones sindicalesf) Participación, a través de la negociación en las correspondientes mesas, de las organizaciones sindicales
especialmente en la determinación de las condiciones y procedimientos de selección, promoción interna yespecialmente en la determinación de las condiciones y procedimientos de selección, promoción interna y
movilidad, del número de las plazas convocadas y de la periodicidad de las convocatorias.movilidad, del número de las plazas convocadas y de la periodicidad de las convocatorias.
La provisión de plazas del personal estatutario se realizará por los sistemas de selección de personal, deLa provisión de plazas del personal estatutario se realizará por los sistemas de selección de personal, de
promoción interna y de movilidad, así como por reingreso al servicio activo en los supuestos y mediante elpromoción interna y de movilidad, así como por reingreso al servicio activo en los supuestos y mediante el
procedimiento que en cada servicio de salud se establezcan.procedimiento que en cada servicio de salud se establezcan.
3. En cada servicio de salud se determinarán los puestos que puedan ser provistos mediante libre3. En cada servicio de salud se determinarán los puestos que puedan ser provistos mediante libre
designación.designación.



Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.

Art. 30. Convocatorias de selección y requisitos de participación:Art. 30. Convocatorias de selección y requisitos de participación:

1. La selección del personal estatutario fijo se efectuará, con carácter periódico, en el ámbito que en cada1. La selección del personal estatutario fijo se efectuará, con carácter periódico, en el ámbito que en cada
servicio de salud se determine, a través de convocatoria pública y mediante procedimientos que garanticen servicio de salud se determine, a través de convocatoria pública y mediante procedimientos que garanticen 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de competencia. Las los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de competencia. Las 
convocatorias se anunciarán en el Boletín o Diario Oficial de la correspondiente Administración pública.convocatorias se anunciarán en el Boletín o Diario Oficial de la correspondiente Administración pública.

2. Los procedimientos de selección, sus contenidos y pruebas se adecuarán a las funciones a desarrollar en2. Los procedimientos de selección, sus contenidos y pruebas se adecuarán a las funciones a desarrollar en
las correspondientes plazas incluyendo, en su caso, la acreditación del conocimiento de la lengua oficial de lalas correspondientes plazas incluyendo, en su caso, la acreditación del conocimiento de la lengua oficial de la
respectiva Comunidad Autónoma en la forma que establezcan las normas autonómicas de aplicación.respectiva Comunidad Autónoma en la forma que establezcan las normas autonómicas de aplicación.

3. Las convocatorias y sus bases vinculan a la Administración, a los tribunales encargados de juzgar las3. Las convocatorias y sus bases vinculan a la Administración, a los tribunales encargados de juzgar las
pruebas y a quienes participen en las mismas.pruebas y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias y sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta aLas convocatorias y sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a
las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las convocatorias deberán identificar las plazas convocadas indicando, al menos, su número y 4. Las convocatorias deberán identificar las plazas convocadas indicando, al menos, su número y 
características, y especificarán las condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes, el plazo decaracterísticas, y especificarán las condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes, el plazo de
presentación de solicitudes, el contenido de las pruebas de selección, los baremos y programas aplicables a presentación de solicitudes, el contenido de las pruebas de selección, los baremos y programas aplicables a 
las mismas y el sistema de calificación.las mismas y el sistema de calificación.



Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de SaludLey 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud ..
(continua art. 30)(continua art. 30)
Para poder participar en los procesos de selección de personal estatutario fijo será necesario reunir losPara poder participar en los procesos de selección de personal estatutario fijo será necesario reunir los
siguientes requisitos:siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económicoa) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea 
o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

b) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de obtenerla dentro del plazob) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo
de presentación de solicitudes.de presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.correspondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.d) Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud oe) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o
Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse inhabilitado,f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse inhabilitado,
por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en un por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en un 
Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
serviciospúblicos en los seis años anteriores a la convocatoria.serviciospúblicos en los seis años anteriores a la convocatoria.



Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.

Art. 31. Sistemas de selección:Art. 31. Sistemas de selección:

1.La selección del personal estatutario fijo se efectuará con carácter general a través del sistema de concurso-1.La selección del personal estatutario fijo se efectuará con carácter general a través del sistema de concurso-
oposición.oposición.
La selección podrá realizarse a través del sistema de oposición cuando así resulte más adecuado en función de La selección podrá realizarse a través del sistema de oposición cuando así resulte más adecuado en función de 
las características socio-profesionales del colectivo que pueda acceder a las pruebas o de las funciones a las características socio-profesionales del colectivo que pueda acceder a las pruebas o de las funciones a 
desarrollar.desarrollar.
Cuando las peculiaridades de las tareas específicas a desarrollar o el nivel de cualificación requerida así lo Cuando las peculiaridades de las tareas específicas a desarrollar o el nivel de cualificación requerida así lo 
aconsejen, la selección podrá realizarse por el sistema de concurso.aconsejen, la selección podrá realizarse por el sistema de concurso.

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas dirigidas a evaluar la competencia, aptitud e 2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas dirigidas a evaluar la competencia, aptitud e 
idoneidad de los aspirantes para el desempeño de las correspondientes funciones, así como a establecer su idoneidad de los aspirantes para el desempeño de las correspondientes funciones, así como a establecer su 
orden de prelación.orden de prelación.
La convocatoria podrá establecer criterios o puntuaciones para superar la oposición o cada uno de sus La convocatoria podrá establecer criterios o puntuaciones para superar la oposición o cada uno de sus 
ejercicios.ejercicios.

3. El concurso consiste en la evaluación de la competencia, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el 3. El concurso consiste en la evaluación de la competencia, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el 
desempeño de las correspondientes funciones a través de la valoración con arreglo a baremo de los aspectos desempeño de las correspondientes funciones a través de la valoración con arreglo a baremo de los aspectos 
más significativos de los correspondientes currículos, así como a establecer su orden de prelación.más significativos de los correspondientes currículos, así como a establecer su orden de prelación.
La convocatoria podrá establecer criterios o puntuaciones para superar el concurso o alguna de sus fases.La convocatoria podrá establecer criterios o puntuaciones para superar el concurso o alguna de sus fases.



Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de SaludLey 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud ..

Art. 31. Sistemas de selección:Art. 31. Sistemas de selección:

4LLos baremos de méritos en las pruebas selectivas para el acceso a nombramientos de personal estatutario Los baremos de méritos en las pruebas selectivas para el acceso a nombramientos de personal estatutario 
se dirigirán a evaluar las competencias profesionales de los aspirantes a través de la valoración ponderada, se dirigirán a evaluar las competencias profesionales de los aspirantes a través de la valoración ponderada, 
entre otros aspectos, de su currículo profesional y formativo, de los más significativos de su formación entre otros aspectos, de su currículo profesional y formativo, de los más significativos de su formación 
pregraduada, especializada y continuada acreditada, de la experiencia profesional en centros sanitarios y de pregraduada, especializada y continuada acreditada, de la experiencia profesional en centros sanitarios y de 
las actividades científicas, docentes y de investigación y de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en las actividades científicas, docentes y de investigación y de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en 
el ámbito de la salud. Reglamentariamente y, con carácter básico, se regularán los principios y criterios que el ámbito de la salud. Reglamentariamente y, con carácter básico, se regularán los principios y criterios que 
determinen las características comunes de los baremos de méritos que sean de aplicación en los procesos determinen las características comunes de los baremos de méritos que sean de aplicación en los procesos 
selectivos y de provisión de plazas y puestos que sean convocados para el acceso a la condición de personal selectivos y de provisión de plazas y puestos que sean convocados para el acceso a la condición de personal 
estatutario, tanto de carácter fijo como de carácter temporal y, en los procedimientos de movilidad, conforme estatutario, tanto de carácter fijo como de carácter temporal y, en los procedimientos de movilidad, conforme 
a lo previsto en el artículo 37.a lo previsto en el artículo 37.

5. El concurso-oposición consistirá en la realización sucesiva, y en el orden que la convocatoria determine, de5. El concurso-oposición consistirá en la realización sucesiva, y en el orden que la convocatoria determine, de
los dos sistemas anteriores.los dos sistemas anteriores.

6. Los servicios de salud determinarán los supuestos en los que será posible, con carácter extraordinario y 6. Los servicios de salud determinarán los supuestos en los que será posible, con carácter extraordinario y 
excepcional, la selección del personal a través de un concurso, o un concurso-oposición, consistente en la excepcional, la selección del personal a través de un concurso, o un concurso-oposición, consistente en la 
evaluación no baremada de la competencia profesional de los aspirantes, evaluación que realizará un tribunal,evaluación no baremada de la competencia profesional de los aspirantes, evaluación que realizará un tribunal,
tras la exposición y defensa pública por los interesados de su currículo profesional, docente, discente e tras la exposición y defensa pública por los interesados de su currículo profesional, docente, discente e 
investigador, de acuerdo con los criterios señalados en el anterior apartado 4.investigador, de acuerdo con los criterios señalados en el anterior apartado 4.



Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario de Servicios de Salud.

Art. 33. Selección del personal temporal:Art. 33. Selección del personal temporal:

41. La selección del personal estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos que permitan la1. La selección del personal estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos que permitan la
máxima agilidad en la selección, procedimientos que se basarán en los principios de igualdad, mérito, máxima agilidad en la selección, procedimientos que se basarán en los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, competencia y publicidad y que serán establecidos previa negociación en las mesascapacidad, competencia y publicidad y que serán establecidos previa negociación en las mesas
Correspondientes.Correspondientes.
En todo caso, el personal estatutario temporal deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 30.5 deEn todo caso, el personal estatutario temporal deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 30.5 de
esta Ley.esta Ley.

2. El personal estatutario temporal podrá estar sujeto a un período de prueba, durante el que será posible la2. El personal estatutario temporal podrá estar sujeto a un período de prueba, durante el que será posible la
resolución de la relación estatutaria a instancia de cualquiera de las partes.resolución de la relación estatutaria a instancia de cualquiera de las partes.



Decreto 206/2005, de 22 julio de Provisión de plazas de personal estatutario del SERGAS.Decreto 206/2005, de 22 julio de Provisión de plazas de personal estatutario del SERGAS.

Artículo 3. Plan de provisión de plazasArtículo 3. Plan de provisión de plazas
El Servicio Gallego de Salud elaborará periódicamente, preferentemente cada dos años, un plan de provisiónEl Servicio Gallego de Salud elaborará periódicamente, preferentemente cada dos años, un plan de provisión
de plazas destinado a programar las pruebas de acceso del nuevo personal y los procesos de promoción de plazas destinado a programar las pruebas de acceso del nuevo personal y los procesos de promoción 
interna y movilidad voluntaria del personal estatutario fijo.interna y movilidad voluntaria del personal estatutario fijo.
Dicho plan, que atenderá al principio de planificación eficiente de las necesidades, será negociado con lasDicho plan, que atenderá al principio de planificación eficiente de las necesidades, será negociado con las
organizaciones sindicales en el marco de la mesa sectorial.organizaciones sindicales en el marco de la mesa sectorial.

Artículo 4. Sistemas de provisiónArtículo 4. Sistemas de provisión
La provisión de plazas se realizará por los sistemas de selección de personal, de promoción interna y deLa provisión de plazas se realizará por los sistemas de selección de personal, de promoción interna y de
movilidad, y de acuerdo a lo dispuesto en este Decreto respecto a la libre designación, comisión de servicios movilidad, y de acuerdo a lo dispuesto en este Decreto respecto a la libre designación, comisión de servicios 
y reingreso provisional al servicio activo. y reingreso provisional al servicio activo. 

Artículo 6. Sistemas de selecciónArtículo 6. Sistemas de selección
1. La selección se efectuará con carácter general por el procedimiento de concurso-oposición.1. La selección se efectuará con carácter general por el procedimiento de concurso-oposición.
2. La selección podrá realizarse a través del sistema de oposición cuando este resulte más adecuado en2. La selección podrá realizarse a través del sistema de oposición cuando este resulte más adecuado en
función de las características socio-profesionales del colectivo que pueda acceder a las pruebas o de lasfunción de las características socio-profesionales del colectivo que pueda acceder a las pruebas o de las
funciones que esté llamado a desarrollar.funciones que esté llamado a desarrollar.
3. Cuando las peculiaridades de las tareas específicas a desarrollar o el nivel de calificación requerida lo3. Cuando las peculiaridades de las tareas específicas a desarrollar o el nivel de calificación requerida lo
aconsejen, la selección podrá realizarse por el sistema de concurso.aconsejen, la selección podrá realizarse por el sistema de concurso.



Decreto 206/2005, de 22 julio de Provisión de plazas de personal estatutario del SERGAS.Decreto 206/2005, de 22 julio de Provisión de plazas de personal estatutario del SERGAS.
Selección temporal:Selección temporal:
ArtícuArtículo 65. Principios generaleslo 65. Principios generales
La selección de personal estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos que permitan laLa selección de personal estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos que permitan la
máxima agilidad en la selección y se fundamenten en los principios de igualdad, mérito, capacidad, máxima agilidad en la selección y se fundamenten en los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
competenciacompetencia
y publicidad. Dichos procedimientos serán previamente negociados en la mesa sectorial.y publicidad. Dichos procedimientos serán previamente negociados en la mesa sectorial.
Los procedimientos de selección temporal establecerán medidas que fomenten la promoción interna temporalLos procedimientos de selección temporal establecerán medidas que fomenten la promoción interna temporal
del personal estatutario fijo. Con tal objeto, y en atención a las necesidades del servicio, se realizarándel personal estatutario fijo. Con tal objeto, y en atención a las necesidades del servicio, se realizarán
convocatorias que permitan el acceso de este personal, por promoción interna temporal, a un cincuenta porconvocatorias que permitan el acceso de este personal, por promoción interna temporal, a un cincuenta por
ciento de los puestos a cubrir con una duración prevista igual o superior a dos meses, en las categorías yciento de los puestos a cubrir con una duración prevista igual o superior a dos meses, en las categorías y
ámbitos que se determinen previa negociación en mesa sectorial.ámbitos que se determinen previa negociación en mesa sectorial.
El sistema de selección establecerá mecanismos tendentes a garantizar que los aspirantes acreditan laEl sistema de selección establecerá mecanismos tendentes a garantizar que los aspirantes acreditan la
competencia mínima para el desempeño de las correspondientes funciones. Especialmente, podrán realizarsecompetencia mínima para el desempeño de las correspondientes funciones. Especialmente, podrán realizarse
pruebas de acceso, con la calificación de apto o no apto, para el personal estatutario de gestión y servicios.pruebas de acceso, con la calificación de apto o no apto, para el personal estatutario de gestión y servicios.

Artículo 66. ProcedimientoArtículo 66. Procedimiento
La selección se realizará, con carácter general, en atención al orden de prelación que resulte de listados deLa selección se realizará, con carácter general, en atención al orden de prelación que resulte de listados de
aspirantes periódicamente elaborados en atención a los méritos aportados por los aspirantes. Los listadosaspirantes periódicamente elaborados en atención a los méritos aportados por los aspirantes. Los listados
podrán estar configurados por un número de aspirantes ajustado a las necesidades de incorporación previstas.podrán estar configurados por un número de aspirantes ajustado a las necesidades de incorporación previstas.



Decreto 206/2005, de 22 julio de Provisión de plazas de personal estatutario del SERGAS.Decreto 206/2005, de 22 julio de Provisión de plazas de personal estatutario del SERGAS.

Selección temporal:Selección temporal:
ArtícuArtículo 6lo 67. Selección de licenciados sanitarios de atención especializada.7. Selección de licenciados sanitarios de atención especializada.

En el nivel de atención especializada, la selección de licenciados sanitarios llamados a ocupar plaza deEn el nivel de atención especializada, la selección de licenciados sanitarios llamados a ocupar plaza de
plantilla se realizará por los directores de área o director gerente de la institución previa autorización del plantilla se realizará por los directores de área o director gerente de la institución previa autorización del 
centro directivo de los órganos centrales del Sergas que tuviese encomendadas las funciones de personal. Lacentro directivo de los órganos centrales del Sergas que tuviese encomendadas las funciones de personal. La
selección se realizará mediante el procedimiento de concurso de méritos o en atención a la orden de prelaciónselección se realizará mediante el procedimiento de concurso de méritos o en atención a la orden de prelación
que resulte de listados de aspirantes periódicamente elaborados. Las convocatorias, que serán anunciadas enque resulte de listados de aspirantes periódicamente elaborados. Las convocatorias, que serán anunciadas en
el «Diario Oficial de Galicia», deberán incluir el baremo aplicable, así como la previsión, en su caso, deel «Diario Oficial de Galicia», deberán incluir el baremo aplicable, así como la previsión, en su caso, de
memorias o entrevistas, y la composición de la comisión de valoración. La puntuación de la memoria o memorias o entrevistas, y la composición de la comisión de valoración. La puntuación de la memoria o 
entrevista no podrá superar el 30 por 100 del total del baremo.entrevista no podrá superar el 30 por 100 del total del baremo.



Un sotware de RRHH debe cubrir 5 áreas:Un sotware de RRHH debe cubrir 5 áreas:

1.- Nóminas: El modelo de Nómina automatiza la gestión del sueldo reuniendo los datos del trabajador sobre 1.- Nóminas: El modelo de Nómina automatiza la gestión del sueldo reuniendo los datos del trabajador sobre 
su trabajo, asistencia, calculando las deducciones e Impuestos, la cotización social a generando su trabajo, asistencia, calculando las deducciones e Impuestos, la cotización social a generando 
periódicamente la orden de pago. Permite también generar datos y estadísticas para el conjunto del personal periódicamente la orden de pago. Permite también generar datos y estadísticas para el conjunto del personal 
relativo a estos datos. Sistemas sofisticados pueden establecer transacciones de cuentas por pagar, de la relativo a estos datos. Sistemas sofisticados pueden establecer transacciones de cuentas por pagar, de la 
deducción de empleado o producir cheques. El módulo de nómina envía la información al libro de deducción de empleado o producir cheques. El módulo de nómina envía la información al libro de 
Contabilidad general.Contabilidad general.

2.- Gestión de las prestaciones de trabajo: El módulo de gestión de las prestaciones de trabajo permite evaluar 2.- Gestión de las prestaciones de trabajo: El módulo de gestión de las prestaciones de trabajo permite evaluar 
la información de tiempo/trabajo de cada empleado. El análisis de los datos permite una mejor distribución de la información de tiempo/trabajo de cada empleado. El análisis de los datos permite una mejor distribución de 
trabajo. Este módulo es un ingrediente clave para establecer capacidades de contabilidad analítica de los trabajo. Este módulo es un ingrediente clave para establecer capacidades de contabilidad analítica de los 
costes de organización positivos.costes de organización positivos.

3.- Gestión de las prestaciones sociales: El módulo de gestión de las prestaciones sociales permite a los 3.- Gestión de las prestaciones sociales: El módulo de gestión de las prestaciones sociales permite a los 
profesionales de recursos humanos administrar lo mejor posible las prestaciones sociales, obligatorias o no, profesionales de recursos humanos administrar lo mejor posible las prestaciones sociales, obligatorias o no, 
como el seguro enfermedad, el de accidentes de trabajo, o los sistemas de Jubilación complementarios.como el seguro enfermedad, el de accidentes de trabajo, o los sistemas de Jubilación complementarios.

4.- Gestión de recursos humanos: El módulo de gestión de recursos humanos cubre otros aspectos de los 4.- Gestión de recursos humanos: El módulo de gestión de recursos humanos cubre otros aspectos de los 
RRHH, incluye menos particularidades legales y está más enfocado a una política de gestión. El sistema RRHH, incluye menos particularidades legales y está más enfocado a una política de gestión. El sistema 
registra datos de dirección, selección, formación y desarrollo, capacidades, dirección de habilidades y otras registra datos de dirección, selección, formación y desarrollo, capacidades, dirección de habilidades y otras 
actividades relacionadas. Aquí se administran los datos personales (edad, dirección, familia...), las actividades relacionadas. Aquí se administran los datos personales (edad, dirección, familia...), las 
competencias y títulos, las formaciones seguidas, los niveles de salario, el registro de los datos del currículum competencias y títulos, las formaciones seguidas, los niveles de salario, el registro de los datos del currículum 
vitae entre otros.vitae entre otros.



Un sotware de RRHH debe cubrir 5 áreas:Un sotware de RRHH debe cubrir 5 áreas:

5.- Indicadores de productividad: Para evaluar la productividad de cada empleado, es necesario cuantificar el 5.- Indicadores de productividad: Para evaluar la productividad de cada empleado, es necesario cuantificar el 
tiempo y las actividades que generan resultados positivos dentro de la organización. Esto se vuelve muy tiempo y las actividades que generan resultados positivos dentro de la organización. Esto se vuelve muy 
complicado, sobre todo en las empresas de servicios donde se producen bienes intangibles. En estos casos es complicado, sobre todo en las empresas de servicios donde se producen bienes intangibles. En estos casos es 
necesario "medir" las actividades de cada uno de los empleados, separar las actividades "Productivas" necesario "medir" las actividades de cada uno de los empleados, separar las actividades "Productivas" 
(aquellas que están directamente relacionadas con la empresa) de las "Personales" (aquellas que no tienen (aquellas que están directamente relacionadas con la empresa) de las "Personales" (aquellas que no tienen 
relación directa con la empresa). De esta manera se puede cuantificar el costo real (horas persona) que le relación directa con la empresa). De esta manera se puede cuantificar el costo real (horas persona) que le 
toma a cada uno de ellos realizar sus labores, así como las herramientas que utilizan para alcanzar los toma a cada uno de ellos realizar sus labores, así como las herramientas que utilizan para alcanzar los 
objetivosobjetivos



SERGAS:SERGAS:
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